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A partir de junio de 2026, los sujetos pasivos del IVA deberán efectuar
de manera conjunta la declaración y pago hasta la fecha de vencimiento
conforme al noveno dígito del RUC.

Se considerará como declaración no presentada a aquella que contenga
valores a pagar y que no se haya pagado la totalidad del valor declarado.

Se exceptúa de la declaración de IVA y pago conjunto a los exportadores
de bienes y proveedores directos de exportadores de bienes, que consten
registrados en el Catastro de Exportadores y Proveedores de
Exportadores del Sistema de Devolución IVA (Sistema SDII) con la marca
de “ACTIVO”.
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